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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
	RECURSO DE REVISIÓN 03545/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y EL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03545/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los que suscriben EVA ABAID YAPUR y JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03545/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que los suscritos compartimos esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte del estudio y de lo ordenado en la resolución de mérito.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, por segunda ocasión las pólizas de cheque de los finiquitos por las renuncias de los servidores públicos durante los periodos comprendidos en noviembre y diciembre de 2017 y de enero a marzo de 2018.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información que le fuera planteada manifestó que después de haber realizado un análisis a la misma se trataba de información que ya había sido solicitada en un recurso de revisión por lo cual el presentar una nueva solicitud no es el medio idóneo para requerir el cumplimiento de una resolución emitida en su momento, agregando que la información solicitada está siendo procesada para el Titular de Unidad de Transparencia y por el Director de Administración, a fin de que se realice la correspondiente versión pública.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el expediente generado con motivo del recurso de revisión señalado al rubro, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle la entrega de la información solicitada.
En ese sentido, los que suscriben reiteran, que si bien coinciden en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimamos necesario señalar que la Ponencia Resolutora debió considerar precisar en resolutivos que se debía estar a lo resuelto en los recursos de revisión 01091/INFOEM/IP/RR/2018 y 01092/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior obedece a que, tal como lo señaló la propia Ponencia Resolutora en su estudio la solicitud de información que dio origen al recurso materia del presente voto presenta similitud con dos anteriormente presentadas, concluyendo su análisis refiriendo en el estudio de la resolución que debido a la identidad de partes y de requerimientos planteados al ya haber sido solicitados al SUJETO OBLIGADO y resueltos por este Órgano Garante a través de los recursos de revisión referidos, ambos constituían un precedente para el asunto que nos ocupa, por lo que, resultaría ocioso entrar al estudio de los requerimientos planteados nuevamente por el particular en la solicitud que dio origen al recurso de revisión materia del presente voto.
Atento a dicha consideración, se advierte que en el presente recurso de revisión se actualiza las hipótesis jurídica, prevista en el artículo 196 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 196.- Es improcedente el recurso: 
I. Contra actos que hayan sido impugnados en un anterior recurso administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista resolución ejecutoria que decida el asunto planteado;

(Énfasis añadido)
De dichos preceptos se desprende que, el medio de controversia será improcedente cuando los actos ya hayan sido impugnados por el mismo Recurrente, en otro medio de defensa en que ya se haya dictado resolución ejecutoria que decida el fondo del asunto.
Al respecto, conviene hacer mención por analogía y de manera ilustrativa de lo que señala el artículo 1.205 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México[footnoteRef:1], que establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado estado; en otras palabras, adquiere la calidad de cosa juzgada cuando el caso planteado en un proceso ha sido definitivamente resuelto en otro anterior mediante resolución firme, con lo cual se salvaguarda el principio de seguridad jurídica, que evita la interposición de recursos sucesivos sobre cuestiones que ya han sido resueltas. [1:  Artículo 1.205.- Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria.] 

De lo anterior se hace necesario citar en su literalidad el contenido de los artículos 1.206, 1.207 y 1.208 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México: 
“Indiscutibilidad de la cosa juzgada
Artículo 1.206.- La cosa juzgada es la sentencia que constituye verdad legal, contra ella no se admite recurso ni prueba que pueda discutirla, modificarla, revocarla o anularla, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 
Elementos de la cosa juzgada 

Artículo 1.207.- Para que la cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que sea invocada, concurra identidad en las cosas, las causas, las personas de los litigantes. 

Identidad de personas en la cosa juzgada 

Artículo 1.208.- Se entiende que hay identidad de personas siempre que los litigantes del segundo juicio, sean causahabientes de los que contendieron en el anterior o estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de satisfacerlas.”
(Énfasis añadido)
Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis Aislada 1a. XCV/2016 (10a.) de la Décima Época de la Primera Sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, que es del tenor literal siguiente: 
COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sentencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabilidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determinación se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccional, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado de derecho como fin último de la impartición de justicia.
(Énfasis añadido)
Es por lo anteriormente expuesto que, los suscritos emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, pues se insiste que lo procedente era señalar en resolutivos que respecto de los requerimientos que ya habían sido planteados por EL RECURRENTE al SUJETO OBLIGADO y resueltos por este Órgano Garante se debería estar a lo dispuesto en los diversos 01091/INFOEM/IP/RR/2018 y 01092/INFOEM/IP/RR/2018, con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias toda vez que, ya existió un pronunciamiento por parte del Pleno de este Instituto al respecto, además en atención a los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en el recurso de revisión 03545/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.
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